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JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA, de conformidad al poder adjunto actúo en 
calidad de apoderado judicial de CESAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA , ALVARO 

JIMENEZ LINARES como representante legal de VANGUARDIA CIA LTDA, por medio 
del presente escrito procedo a dar CONTESTACIÓN al Proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, promovido por el   señor HEIDY KARINA 

CUCUNUBA MARTÍNEZ En representación de THIAGO ALEXANDER AGUILAR 

CUCUNUBA en calidad de demandantes y/o parte activa dentro de este proceso, en los 
siguientes términos 

 
CAPITULO I 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. ES CIERTO: Que mi prohijado conducía el vehículo con placa SOP-320, en esa 

fecha. 

2. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P, toda vez que, dentro del informe de tránsito, que se aportó a la demanda 

no aparece registrado el lugar del accidente. 

3. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

4. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

 

 

 

 

 

 

5. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 



conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

6. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

7. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

8. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

9. O ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

10. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

11. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

12. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

13. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

14. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

15. NO ME CONSTA: solicito que lo dicho se pruebe a través de los medios útiles, 

conducentes, pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. 

del P. 

16. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

17. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

18. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

19. NO ME CONSTA: Solicito se pruebe a través de los medios útiles, conducentes, 

pertinentes y que se pruebe de conformidad al artículo 167 del C. G. del P 

 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 



A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a que sean declaradas como prosperas la integridad de las 

pretensiones de la demanda presentada con fundamento en las excepciones que se 

proponen seguidamente, además, sin pruebas que conduzcan a que la responsabilidad 

recaiga sobre mi prohijado, incluyendo el informe de tránsito que la hipótesis no es más 

que una estadística de conformidad a la resolución 11268 del 06 de diciembre de 2012 y 

jamás es una prueba solemne, adicionalmente a lo anterior, en dicho informe de tránsito, 

tampoco ,colocaron, al menos una hipótesis de responsabilidad como tampoco se observa 

una dirección de ocurrencia del accidente registra ese informe de tránsito.  

 

CAPITULO III EXCEPCIONES 

DE MERITO 

 

1- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA– IMPOSIBILIDAD DE APLICACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

 

Se propone esta de fondo porque la causa eficiente del accidente fue una culpa 

exclusiva de la víctima, toda vez , que falto a su obligación como conductor vial, de 

garantizar el deber del cuidado, al conducir en aparente exceso de velocidad y aparte 

de ello no estar atento a sus actores viales, al no observar había un maletín de color 

naranjado que señalaba que faltaba una alcantarilla , sin tapa , colisionando con dicho 

maletín ,cayendo en el hueco, rebotando hacia donde se encontraba mi prohijado que 

desencadeno el fallecimiento del occiso. 

 

2- HECHO DE UN TERCERO 

 

Se propone esta de fondo porque, se cumple con los tres elementos los elementos 

constitutivos del hecho de un tercero, a saber: - imprevisible - Irresistible - 

Ajeno a la esfera jurídica del demandado, según sentencia, Consejo de 

Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 

del 25 de Julio de 2002 Consejero ponente: Ricardo Hoyos Duque, toda vez 

que debido a la falta de señales de precaución reflectiva nocturna del maletín 

de la constructora  , y la falta de la tapa de alcantarilla y el aparecimiento en 

aparente exceso de velocidad y no estar atento a sus actores viales, genero 

el accidente de tránsito  y era imposible prevenir , resistir y estaba por fuera 

de la esfera de mi prohijado encontrar una forma evitara ese accidente de 

tránsito , toda vez, no hacia parte de la causa eficiente de dicho accidente 

de tránsito, y su fallecimiento solo fue la consecuencia del aparente exceso 

de velocidad , no observar el deber del cuidado en una curva y no estar 

atento a sus actores viales, cayendo sobre el vehículo de mi poderdante. 

 



 

3- CONCURRENCIA DE CULPAS 

Se propone esta de fondo señor juez, porque de conformidad a las altas cortes, se ha 

establecido que es una actividad peligrosa, la conducción de vehículos automotores, y 

aunque del hecho se puede extractar que de conforme al dibujo del IPAT, es viable 

predicar que el tercero motociclista no observo el deber del cuidado, no estuvo atento a sus 

actores viales y transitaba en aparente exceso de velocidad, como se puede observar en 

las fotografías aporta en la demanda el accionante se puede evidenciar que la posición final 

de la motocicletas muchos metros adelante donde se encontraba en posición final el 

vehículo de mi prohijado. 

Ya en cuanto a la concurrencia de culpas la Jurisprudencia Nacional se ha pronunciado 

al respecto. Veamos: 

SENTENCIA T-609 DE 2014 CORTE CONSTITUCIONAL 

4.2. La responsabilidad civil extracontractual en actividades peligrosas concurrentes. 

La actividad de conducir vehículos automotores, a la cual se hace específica referencia 

por tratarse de aquella que dio lugar a los hechos que ahora estudia la Sala, ha sido 

considerada por la jurisprudencia constitucional como por la especializada en la materia, 

una actividad peligrosa “que coloca per se a la comunidad ante inminente peligro de 

recibir lesión”.  

 

Sobre este punto, la       Corte Suprema de Justicia ha mencionado en su jurisprudencia: 

…] la conducción de automotores ha sido calificada por la jurisprudencia inalterada de 

esta Corte como actividad peligrosa, o sea, ‘aquélla que ‘…aunque lícita, es de las que 

implican riesgos de tal naturaleza que hacen inminente la ocurrencia de daños,…’  (G.J. 

CXLII, pág. 173, reiterada en la CCXVI,  pág.  504),  considerada  su  ‘aptitud  de  provocar  

un  desequilibrio  o alteración en las fuerzas que –de ordinario- despliega una persona 

respecto de otra’ (sentencia de octubre 23 de 2001, Exp. 6315), su ‘apreciable, intrínseca y 

objetiva posibilidad de causar un daño’ (cas. civ. 22 de febrero de 1995, exp. 4345), o la 

que ‘… debido a la manipulación de ciertas cosas o al ejercicio de una conducta específica 

que lleva ínsito el riesgo de producir una lesión o menoscabo, tiene la aptitud de provocar 

un desequilibrio o alteración en las fuerzas que –de ordinario- despliega una persona 

respecto de otra’, como recientemente lo registró esta Corporación en sentencia de octubre 

23 de 2001, expediente 6315’” 

 (cas. civ. sentencia de 16 de junio de 2008 [SC-052-2008], exp. 47001-3103-003-2005-00611-

01”[42]. 

 

Cuando con este tipo de actividades se causa un daño es posible reclamar la 

indemnización o reparación del mismo a través del proceso ordinario de responsabilidad 

civil extracontractual. 

 

 



 

 

 

 
La Corte Suprema de Justicia ha precisado que a la víctima de una lesión causada con 

ocasión de la conducción de vehículos, le basta con acreditar el ejercicio de dicha 

actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre aquella y este. En contraste, 

el presunto responsable no puede exonerarse probando la diligencia o cuidado, o la 

ausencia de culpa, y salvo que exista una norma que indique lo contrario, solo podrá 

hacerlo demostrando plenamente que el daño no se produjo dentro del ejercicio de la 

actividad, sino que obedeció a un elemento extraño exclusivo, esto es, la fuerza mayor, el caso 

fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, que excluyó la autoría por romper el 

nexo causal[43]. 

Dentro del examen de este tipo de responsabilidad puede darse otro supuesto para su 

determinación. Lo anterior corresponde al evento regulado en el artículo 2357 del 

ordenamiento civil, según el cual “la apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que 

lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. Esta premisa es la que ha sido aplicada por 

la jurisprudencia en los casos denominados como “responsabilidad civil extracontractual 

en actividades peligrosas concurrentes”. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado que ante una eventual concurrencia 

de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el juez debe examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, con el fin de evaluar 

la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en 

la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de responsabilidad 

que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 

“[L]o anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 

tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya 

lo había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘[l]a reducción del daño se conoce 

en el derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de 

culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa 

evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez 

debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas 

cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la 

indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se expresa 

de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). (Resaltado fuera 

de texto). 

No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 

responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 

resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 

causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 

solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 



responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la 

culpabilidad”[44]. (Resaltado original). 

 

Bajo ese hilo argumentativo es preciso señalar además que la Corte Suprema de Justicia ha 

puesto de presente la dificultad en el proceso de verificación del nexo causal y, con ello, 

resalta que el problema de la causalidad adquiere mayor relevancia cuando el hecho 

lesivo es la consecuencia de la pluralidad de circunstancias que no siempre son 

identificables en su totalidad, lo que ha denominado “concausas” o “causas adicionales”  

Entre ellas, identifica los eventos en los cuales “si el hecho lesivo es generado por la acción 

independiente de varias personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, 

‘pero de tal suerte que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se habría 

producido lo mismo’, entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o 

concurrente, una de cuyas variables es la contemplada en el artículo 2537 del 

ordenamiento civil, que prevé la reducción de la apreciación del daño cuando la 

víctima interviene en su producción por haberse expuesto a él imprudentemente”. 

Por eso, aclara que para establecer el nexo de causalidad: (i) es preciso acudir a las reglas 

de la experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de razonabilidad; (ii) su 

caracterización supone además “la interrupción de una cadena de circunstancias cuando 

en ella intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos o los actos de terceros 

que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el hecho generador del daño y, por tanto, 

excluyente de todos los demás”; y (iii) también se rompe cuando el daño es imputable a la 

víctima, porque en muchas circunstancias es ella quien da origen a la 

consecuencia lesiva, voluntaria o involuntariamente[46]. 

Conforme a la doctrina jurisprudencial frente a estos hechos que nos llama a este litigio, 

no cabe duda que conforme a las pruebas allegadas y controvertidas las aportadas, que 

(i) la culpa exclusiva de la víctima, (ii)actuar de manera que ponga en peligro su 

integridad física. 

 

 
4- EXCESO EN LAS PRETENSIONES Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que el actor está realizando un cobro por 

obligaciones inexistentes e indebidas, por cuanto mi mandante actúo con hechos que 

se demuestra con el marco legal que se allegan al presente proceso y el demandante 

hace uso abusivo en tasar unos perjuicios morales inexactos y sin fundamento legal, 

tales como que cargar deberes económicos a mi prohijado, cuando el peatón, el mismo 

produce su riesgo y consecuencia, al colocarse detrás del vehículo de manera 

imprudente y sin observar el deber del ciudado cuya consecuencia, no asiste obligación 

alguna  para pagar las indemnizaciones solicitadas por parte de la accionante en el 

acápite petitorio del escrito de la demanda en contra de mi prohijado. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 FALTA DE PRUEBAS EN CONTRA DE LA PARTE PASIVA 

 
 

El artículo 164 del código general del proceso , señala expresamente que toda decisión 

judicial , debe fundarse en  pruebas allegadas de forma oportunas  y regularmente al 

proceso, a su vez el art.176 del código general del proceso predica   que deben 

apreciarse las pruebas, siempre y cuando sean pertinentes , conducentes y útiles para 

la demostración del hecho , por ello Se propone esta excepción de fondo porque se 

toma como único vínculo de responsabilidad, el informe de accidente de tránsito, la cual 

una hipótesis que no es más que una estadística que lleven a determinar cuál es el factor 

repetitivo que más incide en los accidentes, esto indica que no es más que una 

estadística  administrativa, pero jamás es una prueba y mucho menos una responsabilidad  

o que cargue la responsabilidad de otro, lo anterior de conformidad a la resolución 11268 

de 2012, en el capítulo V, Campo 11: Hipótesis del accidente de tránsito, así: 

 



 
 

 

 

 

Más abajo indica; 

Por lo anterior, sin prueba que cargue la responsabilidad de mi prohijado, solicito al despacho 

judicial que se conceda por prospera esta excepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
a. EXCESIVA T AS AC IO N DE  LOS D AÑO S  INMATERIALES E N  LA 

MODALIDAD DE DAÑOS MORALES 

 

Se solicita en la demanda el reconocimiento de daños morales a favor del señor LEONEL GIL 

Y OTROS. 

 

En sentencia del 9 de Julio de 2012, la corte suprema de justicia, expreso lo siguiente: 

 
En torno a lo pretendido debemos decir, que, si bien en la jurisdicción civil no existen topes 

indemnizatorios, y que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la 

tasación de los daños inmateriales corresponde al arbitrio judicial, también es cierto que existen 

sentencias de la Corte Suprema que son orientadoras en cuento a la tasación de dichos daños.  

 
En Sentencia del 17 de noviembre del año 2011 de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado 

Ponente William Namen Vargas, radicado número 11001310301819990053301 se reconoció a los 

padres de una menor que falleció la suma de Cincuenta y tres millones de pesos $ 53.000.000 por 

concepto de indemnización del daño moral. 

 

110013103006200200001 en la que se concedió por concepto de indemnización del daño moral 

a la esposa e hijo de una persona que falleció la suma se Cincuenta y tres millones de pesos $ 

53.000.000 por concepto de indemnización del daño moral. 

 
En Sentencia SC 13925-2016, radicado número 05001310300320050017401 de fecha 30 de 

septiembre de 2016 de la Corte Suprema de Justicia Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez, 

se fijó el pago de una indemnización por valor de Sesenta Millones de Pesos $ 60.000.000 por 

concepto de indemnización del daño moral a favor de los padres de una persona que falleció. 

 
En sentencia del 8 de agosto de 2017 el Tribunal Superior de Risaralda Magistrado Ponente 

Jaime Alberto Saraza Naranjo radicado número 6600131030520120046503 al analizar un caso 

responsabilidad medica concedió a título de reparación de daño moral a una madre por la muerte de 

su hija la suma de Sesenta Millones de Pesos $ 60.000.000, esto atendiendo el precedente judicial de 

la Corte Suprema de Justicia respecto a la tasación de daños morales. 

 
En virtud de lo expuesto por la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Superior 

de Risaralda, en el caso que nos compete la tasación por concepto de daño moral ha sido tasada 

de manera excesiva por parte de los demandantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b. EXCESIVA  TASACION  DE  LOS  DAÑOS  INMATERIALES  EN  LA 



MODALIDAD DE DAÑOS A LA VIDA DE RELACION 

 

Consiste el presente medio de defensa en que además de resultar improcedente  el cobro de la 

indemnización por concepto de daño a la vida de relación, se tiene que la misma ha sido 

excesivamente tasada, pues si bien en la jurisdicción civil no se encuentran establecidos topes 

indemnizatorios en relación a esta tasación de los daños inmateriales, su estimación 

corresponde de manera exclusiva al arbitrio judicial, igualmente existen providencias judiciales 

que tienen este carácter orientador. 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC 56862018 radicado número 

05736318900120040004201 de fecha 19 de diciembre de 2018 Magistrada potente Margarita 

Cabello Blanco, condena al pago de indemnización por el monto de Cincuenta Millones de pesos 

($50.000.000) por concepto de daño a la vida de relación. 

 
La Corte Suprema de Justicia a través de Sentencia fechada del 19 de diciembre de 2017 con 

Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, sentencia SC 220362017 radicado número 

73001310300220090011401, indico en torno a la tasación del daño a la vida de relación: 

 
“ ( la valoración de ese daño es propia del prudente arbitrio del juez, acorde con las 

circunstancias particulares de cada evento, y desde esa particular óptica puede considerarse, 

que su adopción en las instancias solo puede 

cuestionarse en casación cuando la determinación se separa de los elementos de juicio 

correspondiente”. 

 
El Tribunal Superior de Risaralda en sentencia del Magistrado Jaime Alberto Saraza Naranjo, 

indico en torno a la tasación de los daños inmateriales y puntualmente sobre el daño a la vida de 

relación: 

 
“el daño a la vida de relación obedece a las consecuencias de orden externo que de allí emergen, 

por la frustración que se le causa en lo social en lo familiar en lo cotidiano. Así lo recordó la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 17 de noviembre de 2016 

Magistrado Ponente Álvaro Hernando García Restrepo, en la que se rememoró la del 13 de mayo 

del año 2008, radicado 1997-09327-01, que incursiono, en sede ordinaria, en el reconocimiento 

del daño a la vida de relación. 

 
En esas providencias se reitera, lo que ya es tesis decantada, que el valor a reconocer por estos 

conceptos, precisamente por la naturaleza del daño, debe provenir del arbitrio judicial, y por ello, 

son las Cortes los encargados de ir fijando unos parámetros. Tal arbitrio, parte del supuesto de que 

el daño este probado. La cuestión es que en estas materias, el perjuicio moral admite unas reglas 

de convicción un tanto laxas, en la medida en que se aceptan en general presunciones de 

hombre, incluso, que dejan ver que la víctima y sus familiares más cercanos, sin perjuicio de que 

existan otras personas que de rebote sufran consecuencias del daño irrogado a la víctima, quedan 

marcados por la tristeza de perder a un ser querido, o de verlo postrado o sufriendo las 

consecuencias de la lesión. (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia del 30 

de septiembre de 2016 SC 13925-2016 radicado numero 05001310300320050017401 Magistrado 

Ponente Ariel Salazar Ramírez.) 



 
c. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito que se declare todo hecho que resulte probado dentro del proceso que sirva de 

fundamento a las normas que desconozcan la existencia del derecho o lo declaren extinguido, 

caducado o prescrito. 

 

CAPITULO V 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Sr. Juez de la República, esta institución procesal se encuentra indebidamente regulada en la 

demanda, pues usa el juramento estimatorio basado en el inciso primero para probar pretensiones 

de perjuicios inmateriales, confundiendo así, los distintos parámetros o subdivisiones de la órbita 

del daño en la responsabilidad civil extracontractual en los distintos perjuicios materiales e 

inmateriales, siendo estos distintos al criterio rector en el artículo 206 del C.G.P. denominado 

indemnización. 

 

Con la anterior petición, inequívocamente pierde fuerza jurídica las pretensiones, toda vez que 

el mismo artículo 206 ibidem en el parágrafo 6, impide e impone una talanquera que los daños 

extrapatrimoniales y/o inmateriales no sean canalizados por esta figura legal, convirtiéndose así, 

en una estructura antitécnica del demandante. 

Por lo anterior sustentado, solicito respetuosamente que se desvirtúe y se desestime este interés 

indebido establecido en la demanda, dentro del capítulo V denominado perjuicios inmateriales. 

CAPITULO VI INTERROGATORIO DE 

PARTE 

 

Solicito respetuosamente al señor Juez, que se cite a los señores: HEIDY KARINA CUCUNUBA 

MARTÍNEZ ,  todos demandantes, a fin de que, bajo juramento, absuelva interrogatorio de 

parte con exhibición de documentos que en forma verbal o por escrito formularé, en la fecha que 

se designe por el Despacho. 

Direcciones y teléfonos se encuentra bajo la reserva o poder de la parte actora. 

 
 

CAPITULO VII 

PRUEBAS 

Frente a las aportadas por la parte demandante: 

1. Testimoniales: Solicito tomar como testigo al señor CARLOS EDUARDO BARRERA 

PEREZ, C.C 7.062.491, celular, 3172133603, así mismo solicito al despacho de interrogar y 

contrainterrogar a los testigos aportados por la parte demandante, en el eventual caso que 

sean decretados por su señoría. 

2. Documentales: frente a estas, solicito al despacho en la oportunidad procesal adecuada, 

controvertir y presentar tacha de estas, si lo creo pertinente en mi condición de apoderado 

judicial del demandado, así mismo se aporta, caratura de la póliza de responsabilidad 

extracontractual. 

 ASI MISMO SE LE SOLICITA A ESTE DESPACHO JUDICIAL PARA QUE SE 

OFICIE A MEDICINA LEGAL Y A LA UNIDAD DE FISCALIA 15 LOCAL DE 

MONTERREY, SEGÚN SPOA 8 5 16 2 6 0 0 118 9 2 0 2 2 0 0 0 6 2 PARA 

QUE TRASLADE EL RESULTADO DE LA PRUEBA DE ALCOHOLEMIA DEL señor 

BRIAN ALEXIS AGUILAR GUERRERO (Q.E.P.D). 

3. Periciales: frente a estas, solicito al despacho en la oportunidad procesal adecuada, 

controvertir y presentar tacha de estas, si lo creo pertinente en mi condición de apoderado 

judicial del demandado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO VIII 

   ANEXOS 

Se adjuntan las siguientes pruebas documentales: 

- Poder a mi favor, 

- Caratula de póliza con seguros mundial. 

 
CAPITULO IX 

CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Se solicita al despacho, que al salir avante las excepciones y de ser probada o condenada la parte 

demandante, se solicita a despacho que: 

 
PRIMERO: Que se condene en costa a la parte demandante, por todos los gastos ejercidos para 

la defensa jurídica del presente proceso. 

SEGUNDO: Que se condene en agencias en derecho a la parte demandante, a las que haya     

lugar. 



CAPITULO X 

NOTIFICACIONES 

APODERADO DEL DEMANDADO : Al suscrito apoderado recibirá notificaciones en el teléfono 

3104080737, correo electrónico lyomabogados@gmail.com, villamizarmantilla17@gmail.com 

DEMANDANTES: Calle 15 No. 14-27 primer piso, frente a la alcaldía de Yopal 

Casanare Tel: 633 4446 - Cel. 3187342996 – E-mail: 

notificaciones@defendersolucionesjuridicas.co. 

 

Del señor juez; 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA 

C.C. No. 1.098.610.761 
T.P. 318354 del C.S. de la J. 

Celular: 31040807

mailto:lyomabogados@gmail.com


Señor(a) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
MONTERREY- CASANARE 

E. S. D.  

 
PROCESO             85 162 31 89 001 2024-0082-00 
DEMANDANTE     HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ En representación  

                          THIAGO ALEXANDER AGUILAR CUCUNUBA 
CONTRA                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CONCESIONARIA VIAL  
                              DEL ORIENTE CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. CESAR    
                              AUGUSTO MOLINA SALAMANCA DISTRIBUIDORA  
                              VANGUARDIA CIA LTDA 
NATURALEZA      PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 CIVIL EXTRACONTRATUAL 

 

 
JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA, de conformidad al poder adjunto actúo en 
calidad de apoderado judicial de CESAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA, ALVARO 
JIMENEZ LINARES como representante legal de VANGUARDIA CIA LTDA, por 

medio del presente escrito procedo, por medio del presente escrito procedo llamar   en   
garantía   a   seguros mundial S.A.,   en   los siguientes términos: 
 

I. DESIGNACION DE LAS PARTES 

 
1. QUIEN LLAMA EN GARANTIA 

 

JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA, de conformidad al poder adjunto actúo 
en calidad de apoderado judicial de VANGUARDIA CIA LTDA  
 

2. LLAMADO EN GARANTIA 
 

SEGUROS MUNDIAL   S.A., persona   jurídica   identificada   con   NIT. 860037013-
6   con   domicilio   principal   en   la   ciudad   de  Bogotá   D.C., quien puede ser 
notificada en la calle 33# 6b 24 y al correo electrónico: 
mundial@segurosmundial.com.co, representada legalmente JUAN ENRIQUE 
BUSTAMANTE MOLINA,   identificado   con   cédula   de ciudadanía   no.   
19.480.687   o   quien   haga   sus   veces.   En   lo   sucesivo “SEGUROS MUNDIAL” 
o la “Aseguradora”. 
 

II. HECHOS 

 
1. VANGUARDIA CIA LTDA celebró un contrato de seguro con MUNDIAL 

Seguros, en virtud del cual la Aseguradora expidió las siguientes pólizas de 
Responsabilidad Civil Extracontractual: 

 



 

3. póliza DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – 

AUTOMÓVILES No. CV 2000070300 expedida por la Aseguradora Mundial 

de Seguros para asegurar el vehículo de placas THK036 vigente desde el 

21 06 2021 al 21 06 2022 “DAÑOS A BIENES A TERCEROS” con 

$300,000,000.00” con deducible 10 % y/0 2.0 SMMLV y LESIONES O 

MUERTE A UNA PERSONA por $ $300,000,000.00  

4. Los   hechos   que   motivan   la   demanda   en   contra   de   la Asegurado 

ocurrieron entre el El día 21 06 2021 al 21 06 2022, se ubican en el ámbito 

temporal de que se encontraba vigente la Póliza. 

5. En su calidad de asegurada, el señor VANGUARDIA CIA LTDA le asiste un 
derecho contractual para   exigir   MUNDIAL   Seguros   que   responda   en   
su   lugar   por   la eventual condena que llegare a sufrir en el presente caso. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
11. El   artículo   64   del   Código   General   del   Proceso   establece   las 
condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía:[…]Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare 
a sufrir o el reembolso total o parcial   del   pago   que   tuviere   que   hacer   como   
resultado   de   la sentencia   que   se   dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   
se   le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. […] 
 

6. 12. Entre MUNDIAL Seguros y VANGUARDIA CIA LTDA, existe una 

relación contractual en virtud de la   suscripción   de la   póliza DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – AUTOMÓVILES No. 

CV 2000070300 expedida por la Aseguradora Mundial de Seguros para 

asegurar el vehículo de placas THK036 vigente desde el 21 06 2021 al 21 

06 2022 “DAÑOS A BIENES A TERCEROS” con $300,000,000.00” con 

deducible 10 % y/0 2.0 SMMLV y LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA 

por $ $300,000,000.00  

7.  

1.1 A la demanda que da lugar al llamamiento en garantía, pretende el 

resarcimiento de los supuestos perjuicios causados a VANGUARDIA CIA LTDA 

y otros por muerte producto de responsabilidad civil extracontractual. 

 
14. Con base en lo anteriormente expuesto, VANGUARDIA CIA LTDA tiene derecho 
a exigir a MUNDIAL Seguros el pago y cobertura de las sumas que eventualmente 
deba pagar por una condena en su contra y de los costos del proceso. 
 
 



IV. PRETENSIONES 

 
Con fundamento en lo expuesto, solicito atentamente al Señor Juez que: 
 
1. Citar al proceso a MUNDIAL Seguros S.A. en su calidad de llamada en garantía 
de VANGUARDIA CIA LTDA.   
2. Se condene a MUNDIAL Seguros S.A. a reembolsar el valor eventual de la 
indemnización que deba sufragar VANGUARDIA CIA LTDA en favor de los 
demandantes del proceso de la referencia. 
3.Se   condene   a   MUNDIAL   Seguros   S.A.   a   pagar   a   JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO   MONTERREY- CASANARE los   costos   del 
proceso, representados en cualquier gasto, honorario o condena en costas en la 
eventualidad que se lleguen a causar. 
 

V. PRUEBAS 

 
1. Copia de la Póliza DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – 

AUTOMÓVILES No. CV 2000070300 
 

VI. ANEXOS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de Mundial seguros expedidos 

por la cámara de comercio. 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
 Este Apoderado Judicial , recibirá notificaciones en el correo electrónico : 

villamizarmantilla17@gmail.com 
 SEGUROS MUNDIAL   S.A., persona   jurídica   identificada   con   NIT. 

860037013-6   con   domicilio   principal   en   la   ciudad   de Bogotá   D.C., 
quien puede ser notificada en la calle 33# 6b 24 y al correo electrónico: 
mundial@segurosmundial.com.co, representada legalmente JUAN 
ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, identificado   con   cédula   de 
ciudadanía   no.   19.480.687 

 
Del señor juez; 
 
 

 
JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA 

C.C. No. 1.098.610.761 

T.P. 318354 del C.S. J 

Celular: 3104080737 
 

mailto:villamizarmantilla17@gmail.com
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 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL – AUTOMÓVILES

09-08-2021-1317-P-03-PPSUS10R00000032-D00I

CV 2000070300 1800510535 1

RENOVACION 2021–06–04 AG.VILLAVICENCIO

21       06       2021 21       06       2022

21       06       2021 21       06       2022

365

Contado 2021–07–04

09–08–2021–1317–A–03–ASUS10R000000033–D00I

Linea Asistencia: Nacional, 018000111935 Opción 1 Asistencias – 2 Autos, Bogotá (601)3274712–13 Opción 1 Asistencias – 2 Autos, #935 desde tu móvil Claro,
Movistar, Tigo

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S

VILLAVICENCIO ME

892001109

AEROPUERTO VANGUARDIA 6648667

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S

VILLAVICENCIO ME

892001109

AEROPUERTO VANGUARDIA 6648667

TERCEROS AFECTADOS

ASESORES DE SEGUROS 100.0

01610012 1994 BLANCOPUBLICO

$0.00$0.00 $0.00VILLAVICENCIO

THK036 CHEVROLET CARROTANQUE – KODIAK 209 TBI MT 6000CC GSL

CM942001249610281325199

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA
LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS
MUERTE POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO
GASTOS MÉDICOS
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
GASTOS DE GRUA
AMPARO PATRIMONIAL

$300,000,000.00
$300,000,000.00
$600,000,000.00

$5,000,000.00
$200,000.00

$10,348,632.00
$5,338,580.00

$50,000.00
INCLUIDO

10.0%
10.0%
10.0%

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

2.0 SMMLV
2.0 SMMLV
2.0 SMMLV

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

842,069.00 842,069.000.00

4,310.00 1,007,191.00160,812.00
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 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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RENOVACION AG.VILLAVICENCIO2021–06–04

21       06       2021 21       06       2022

21       06       2021 21       06       2022

365

09–08–2021–1317–A–03–ASUS10R000000033–D00I



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

CV 2000070300

CV 2000070300

2021–06–04

2021–06–04

2021–06–21

2021–06–21

2022–06–21

2022–06–21

2021–07–04

2021–07–04

$160,812.00

$160,812.00

$846,379.00

$846,379.00

$1,007,191.00

$1,007,191.00

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S

892001109

892001109

AEROPUERTO VANGUARDIA

AEROPUERTO VANGUARDIA

ASESORES DE SEGUROS
ADMINISTRATIVOS LTDA
ASEGURACTIVOS

ASESORES DE SEGUROS
ADMINISTRATIVOS LTDA
ASEGURACTIVOS

14521

14521

1800510535

1800510535

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – AUTOMÓVILES

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – AUTOMÓVILES

2021–07–04

(415)7709998434219(8020)1800510535(3900)00000001007191(96)20210704

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22991800510535(3900)00000001007191(96)20210704



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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Extracontractual Plus - Automóviles

¿Qué no cubre este seguro? (Exclusiones)

Amparos Básicos

Amparos Opcionales

Pago del Seguro

¿Cuál es la duración del seguro?

¿Cuáles son los límites de la Responsabilidad Civil Extracontractual?

¿Qué es el Deducible?

¿Cuáles son mis Obligaciones como Asegurado?

¿Qué debo hacer para presentar una reclamación?

¿Se debe declarar el estado del riesgo? 

¿Aplica alguna prescripción en este seguro?

¿Este  seguro puede revocarse?

Jurisdicción Territorial

Domicilio

3

7

7

9

10

10

11

11

11

12

13

14

15

15

15

15

16

16
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La compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. que en adelante se denominará “SEGUROS MUNDIAL”, ha acordado con el 

tomador/asegurado el siguiente contrato de seguro, de acuerdo con las declaraciones que aparecen en la solicitud 

presentada, la carátula de la póliza y las condiciones generales y particulares, que hacen parte integrante del presente 

contrato y para las que se tendrán en cuenta el régimen del código de comercio y las condiciones generales que se 

exponen a continuación.

Las partes del contrato: 

• Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A. que en adelante se denominará “Seguros Mundial.

• Tomador: Es quien comprometiéndose al pago de las primas estipuladas con Seguros Mundial contrata el 

seguro.

• Asegurado: E

interés asegurable y cuyo patrimonio puede resultar afectado directa o indirectamente en caso de siniestro. 

Es decir, el propietario del vehículo asegurado.

• s la persona natural o jurídica que tiene derecho a la indemnización y que aparece designada en 

la carátula de la póliza, en concordancia, para lo que resulte aplicable, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 1141 y 1142 del Código del Comercio.

Recuerde que esta póliza de seguros solo opera para hechos que ocurran durante su vigencia. Seguros Mundial solo 

indemnizará hasta el valor asegurado que aparezca en la carátula de la póliza.  

Esta es una póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual dirigida a propietarios de vehículos livianos, pesados de 

carga y motos que buscan un respaldo que proteja su patrimonio frente a eventos que puedan generar a terceros 

a causa de un accidente de tránsito. Ofrece las coberturas de Daños a bienes de terceros, Lesiones o Muerte a una 

persona y Lesiones o Muerte a dos o más personas.

Condición 1.  ¿Qué no cubre este seguro? (Exclusiones) 

1.1. Exclusiones aplicables a todas las coberturas

Las siguientes exclusiones aplican para todos los amparos contratados sin excepción:

1.1.1. Cuando el vehículo se encuentre con sobrecupo, tanto de carga como de pasajeros.

1.1.2. o en esta póliza, o se emplee o 

destine a la enseñanza de conducción, servicio público, o participe en competencia o entrenamiento de cualquier índole.

1.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea alquilado o arrendado, salvo que el t

una compañía de leasing legalmente constituida, sin embargo, el arrendatario no podrá a su vez, arrendar el bien.

1.1.4. losivas y ésta sea la causa del siniestro.



P Ó L I Z A  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L

Extracontractual Plus - Automóviles

409/08/2021-1317-P-03-PPSUS10R00000032-D00I

09/08/2021-1317-NT-P-03-NTPSUS10R0000031

1.1.5. Perdidas o daños cuando el vehículo asegurado sea inmovilizado, decomisado, aprehendido o retenido por 

acto de autoridad, entidad o persona designada para mantener la custodia del vehículo.

1.1.6. Cuando el vehículo asegurado haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula sea fraudulenta, su posesión 

resulte ilegal o haya sido objeto de un ilícito, independiente que el asegurado conozca o no de estas circunstancias.

1.1.7. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona a la cual nunca le fue expedida una licencia de 

conducción por la autoridad competente, que porte licencia, pero la misma no aparece registrada como expedida por 

la autoridad competente, que se encuentre suspendida por acto de autoridad, que no corresponde a la categoría o 

clase exigida para conducir el vehículo o que no lo autoriza para conducir vehículos por sus limitaciones físicas.

1.1.8. Cuando se presenten documentos f

autorizada en la reclamación o comprobación del derecho al pago de determinado siniestro.

1.1.9. El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del asegurado o conductor autorizado.

1.1.10.  cualquier otro delito contra el patrimonio diferente del hurto de acuerdo 

1.1.11. Pérdidas o daños cuando el vehículo no se movilice por sus propios medios o haga parte de una carga, 

salvo cuando sea remolcada por un vehículo especializado después de ocurrido un accidente o por causa de un 

desperfecto mecánico.

1.1.12. Indemnizaciones de multas, los gastos y las costas erogadas por el asegurado o conductor autorizado en 

relación con las medidas contravencionales, aunque estas hayan sido tomadas o realizadas a consecuencia de 

un evento amparado por la póliza.

1.2. Exclusiones de responsabilidad extracontractual

Este seguro no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes eventos por:

1.2.1. Pérdidas y/o daños causados directa o indirectamente, por bienes transportados en el vehículo asegurado y sobre 

los cuales el asegurado o conductor autorizado, su cónyuge o compañero (a) permanente o los parientes de consanguinidad 

1.2.2. Lesiones o muerte causadas en el accidente al cónyuge o compañero (a) permanente o los parientes de 

autorizado vayan o no dentro del vehículo asegurado.

1.2.3. Daños, lesiones o muerte que se generen, cuando el vehículo se encuentre bajo la conducción de personas 

no autorizadas por el asegurado.
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1.2.4. Pérdidas y/o daños causados directa o indirectamente, por bienes transportados en el vehículo asegurado. 

1.2.5. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se encontraren reparando o atendiendo el 

mantenimiento o servicio del vehículo asegurado.

1.2.6. Operaciones de guerra, declarada o no, hostilidades, actos terroristas o mal intencionados de terceros. 

1.3. Exclusiones cobertura de pérdida patrimonial a consecuencia de la pérdida total del vehículo

1.3.1. Impuestos, multas por cualquier índole.

1.3.2. Cuando el cónyuge, compañero(a) permanente o cualquier pariente del asegurado dentro del cuarto grado 

haya sido autor o cómplice del hecho que da origen al reclamo.

1.3.3. Cuando el hecho que da origen a la reclamación haya sido ejecutado como consecuencia, con ocasión y/o 

concomitante al amparo que cubre situaciones creadas o derivadas por:

a) Incendio, explosión, terremoto, temblor, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón, fuego 

subterráneo, inundación, rayo u otra convulsión de la naturaleza.

b) Guerra internacional, civil o actos perpetrados por fuerzas extranjeras, actos mal intencionados de terceros 

(AMIT), hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, sedición, usurpación y retención ilegal de mando.

c) 

labores y movimientos subversivos.

1.3.4. Lucro cesante, pérdida de mercado, pérdida de oportunidad y/o cualquier otra pérdida patrimonial 

generada por la interrupción de negocios, demora, retrasos y/o similares. 

1.3.5. Pérdidas o perjuicios extrapatrimoniales, inmateriales y/o morales.

1.3.6. Dolo y/o culpa grave del asegurado.

1.3.7. Los daños ocasionados a terceros que hayan sido afectados directa o indirectamente por la ocurrencia del 

1.3.8. 

legislación penal.
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1.3.9. 

1.3.10. El hurto entre condueños o copropietarios del vehículo.

1.3.11. Cuando el vehículo se encuentre en custodia de un tercero como, por ejemplo, pero sin limitarse a: 

autoridad competente, compañía de seguros, o un tercero no autorizado.

1.3.12. Vehículos de servicio público, siempre y cuando las partes no hayan decidido otorgar cobertura a estos bienes.

1.3.13. 

1.3.14. Vehículos con matrícula de país diferente a Colombia.

1.3.15. Cuando el vehículo se emplee para un uso diferente para el cual este destinado, se evidencie que se destine 

para enseñanza, participe en competencia o entrenamiento automovilístico, sea alquilado o arrendado, excepto 

1.3.16. Pérdidas patrimoniales ocasionadas por pérdidas parciales del automóvil ya sean hurto o daños.

1.4. Exclusiones de gastos médicos

Este seguro no cubre aquellos eventos causados directa o indirectamente, por:

1.4.1. Gastos médicos de los ocupantes del vehículo cuando este sea utilizado para la realización de cualquier 

tipo de instalación o reparación, o para la entrega de revistas, periódicos, correspondencia, comida o en general 

distribución de cualquier otra clase de producto.

1.4.2. El suicidio o tentativa de suicidio, o las lesiones infringidas a si mismo por el asegurado o conductor 

autorizado, estando o no en uso normal de sus facultades mentales.

1.4.3. Lesiones u homicidio causados con arma de fuego, corto punzantes contundentes o explosivos.

1.5. Exclusiones de la Cobertura de Asistencia Jurídica

1.5.1. En caso de que la responsabilidad por la que se pretende procesar al asegurado proviniere de un evento 

originado con dolo o de un evento no amparado por esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la asistencia 

jurídica.

1.5.2. En caso de que el asegurado decida afrontar un proceso pese a directriz en contrario de SEGUROS 

MUNDIAL, no habrá lugar a la prestación de la asistencia jurídica aquí pactada.
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Condición 2.  Amparos Básicos

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza SEGUROS MUNDIAL cubre durante la vigencia de la misma los 

siguientes amparos básicos:

2.1. Responsabilidad civil extracontractual

2.2. Protección patrimonial

2.1. Cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual

SEGUROS MUNDIAL cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado 

nombrado en la carátula dela póliza al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier otra persona que conduzca 

dicho vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de accidentes resultado de un sólo hecho y 

ocasionado por el vehículo asegurado, o cuando el vehículo asegurado se desplace sin conductor del lugar donde ha 

sido estacionado causando un accidente o serie de accidentes resultado de ese hecho.

Con este amparo se indemnizarán los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales, incluyendo el lucro cesante, 

siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, y que la responsabilidad respecto de los mismos no 

provenga de preacuerdos y/o negociaciones efectuados por el asegurado, que no hayan sido previamente autorizados 

por SEGUROS MUNDIAL.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es una persona natural, el presente amparo se extiende al 

manejo autorizado por parte del propietario de otros vehículos de la misma clase y de servicio particular.

2.2. Cobertura de Protección Patrimonial

SEGUROS MUNDIAL indemnizará las coberturas contratadas en la póliza, aun cuando el conductor desatienda las señales 

o normas reglamentarias de tránsito, no obedezca la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad superior a la 

Este amparo no exime de responsabilidad al conductor del vehículo asegurado, de tal forma que SEGUROS MUNDIAL 

podrá subrogarse contra dicho conductor hasta por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 

asegurado, a menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado de 

consanguinidad, su padre adoptivo, su hijo adoptivo o su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente.

Condición 3.  Amparos Opcionales

Con sujeción a las condiciones generales y exclusiones de la presente póliza “SEGUROS MUNDIAL”, cubre durante la 
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vigencia de la misma si así se ha pactado en la carátula de la póliza o sus anexos los siguientes amparos opcionales, 

siempre que exista la suma asegurada y el pago de la prima adicional correspondiente:

3.1. Cobertura de pérdida patrimonial a consecuencia de la pérdida total del vehículo

3.2. Cobertura de gastos de grúa, transporte y protección

3.3. Cobertura de gastos médicos

3.4. Asistencia Jurídica

3.1. Cobertura de Pérdida Patrimonial A Consecuencia de la Pérdida Total del Vehículo

SEGUROS MUNDIAL 

cubrirá hasta por el límite asegurado, las pérdidas patrimoniales sufridas por el asegurado como consecuencia de la pérdida 

total de su vehículo por daños o por hurto, en particular, la perdida causada por la depreciación del vehículo asegurado. 

Así mismo se reconocerá al asegurado la perdida derivada de la asunción de los gastos de la cancelación de la matrícula del 

vehículo asegurado, los gastos de traspaso, los gastos generados por el levantamiento de la prenda, gastos de transporte 

en que incurra el asegurado, u otros gastos emergentes y que no se encuentre cubiertos por una póliza de seguros.

3.2. Cobertura de Gastos de Grúa, Transporte y Protección

De acuerdo con el valor asegurado y deducible que aparecen descritos en la caratula de la póliza, SEGUROS MUNDIAL 

cubre los gastos en que incurra el asegurado en caso de pérdida total o pérdida parcial del vehículo descrito en la carátula 

de la póliza por concepto de gastos que el asegurado realice, de manera indispensable y razonable, para proteger, 

transportar o remolcar el vehículo asegurado, hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero más cercano al lugar 

del accidente, o donde apareciese en el caso de hurto. Siempre con previa autorización de SEGUROS MUNDIAL a través 

de las líneas de atención.

En caso de tener contratada la asistencia en viaje, este amparo operará en exceso de la cobertura de grúa por accidente 

otorgada bajo el anexo de asistencia correspondiente y publicado en el portal WEB de SEGUROS MUNDIAL.

Esta cobertura se extiende en caso de pérdidas totales al pago del estacionamiento, cuando el vehículo sea llevado a los 

3.3. Cobertura de Gastos Médicos

Se reembolsarán los gastos médicos, quir

en la carátula de la póliza, que se realicen para atender las lesiones personales producidas como consecuencia de un 

accidente de tránsito, que sufra el asegurado, ocupante o cualquier otra persona que conduzca el vehículo asegurado 

bajo su autorización, y que se causen dentro de los ciento ochenta días (180) calendario siguientes a la fecha de 

ocurrencia del accidente. Este amparo opera en exceso del seguro obligatorio de accidentes de tránsito – SOAT y de lo 

que cubren las entidades del sistema general de seguridad social.
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3.4. Cobertura de Asistencia Jurídica

SEGUROS MUNDIAL, prestará al asegurado y/o conductor del vehículo asegurado, la asistencia por los servicios jurídicos 

especializados por procesos judiciales que se inicien en su contra a consecuencia de un accidente de tránsito amparado 

por esta póliza, de acuerdo con las condiciones a continuación detalladas:

• En el área civil en calidad de demandado, en todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 

autoridades judiciales civiles competentes.

• En el área penal, en las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su calidad de indiciado ante 

respectivo. Igualmente, para la defensa en las audiencias de juzgamiento y en las del incidente de reparación 

integral. En general, la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se desarrollen en el proceso 

La asistencia jurídico – legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, que se adelanta en las 

originada en el accidente de tránsito. Así mismo SEGUROS MUNDIAL proveerá a su costa y con destino al 

proceso las pruebas técnicas que estime convenientes para la defensa del asegurado o conductor autorizado, 

Parágrafo 1: el otorgamiento de este amparo se sujetará a las siguientes condiciones: la cobertura otorgada en este 

amparo comporta una obligación de “medio” y no de resultado. La asistencia jurídica será prestada por profesionales del 

para tal efecto. No se reconocerá este amparo si el asegurado y/o conductor lo contrata directamente, salvo expresa 

autorización de SEGUROS MUNDIAL.

Es el documento en el que se registran los términos generales de la presente póliza, incluyendo las coberturas, los 

riesgos asegurados y demás condiciones particulares que el tomador y/o asegurado desean trasladar a la aseguradora y 

que ésta acepta asumir de acuerdo con lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio.

4.2. Interés Asegurable

Es la relación económica que se encuentra amenazada por uno o varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar 

afectado directa o indirectamente en caso de que se presente el riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo momento, 

desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del interés deja sin efecto el contrato de seguro.
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4.3. Prima

Es el precio del seguro o contraprestación a cargo del tomador y/o asegurado hacia la aseguradora, por la administración 

de riesgos o protección que otorga en los términos del contrato de seguros.

4.4. Siniestro

Todo hecho externo, accidental, súbito, repentino e imprevisto que se presente durante la vigencia de la póliza que 

seguro. Se considera que constituye un solo y  único siniestro el conjunto de daños derivados de un mismo evento.

4.5. Valor Asegurado o Suma Asegurada

Es aquel que queda estipulado en la caratula de la póliza para cada uno de los amparos otorgados.

Las sumas aseguradas para cada amparo constituyen el límite máximo y no se acumulan entre sí, para aumentar el valor 

asegurado total, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de Comercio.

4.6. Vigencia

Es el período de tiempo previsto en la carátula de la póliza y está comprendido entre la fecha de iniciación y terminación 

de la protección que brinda el seguro y durante el cual la aseguradora asume los riesgos de acuerdo con las coberturas 

contratadas.

Condición 5.  Pago del Seguro

La prima o precio del seguro deberá ser pagada por el tomador a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de 

disposición legal o contractual en contrario.

El pago extemporáneo de la prima no exime de la mora, ni reactiva la póliza terminada automáticamente y en este 

evento la obligación de SEGUROS MUNDIAL se limita a la devolución de los dineros entregados extemporáneamente.

Con la aceptación del presente contrato de seguros, el tomador y el asegurado autorizan a SEGUROS MUNDIAL, en caso 

de incumplimiento en el pago de la prima, a reportar a las centrales de riesgo su comportamiento comercial.

Condición 6. ¿Cuál es la duración del seguro?

Previo al pago de la prima, la vigencia de la póliza comienza a la hora 00:00 de la fecha de inicio de  la cobertura, la cual 

está indicada en la carátula de la póliza o sus anexos y terminará a las   24:00 del día indicado en la carátula de la póliza.
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Condición 7. ¿Cuáles son los límites de la Responsabilidad Civil Extracontractual?

La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad máxima de SEGUROS MUNDIAL, así:  

7.1. El límite nombrado “daños a bienes de terceros”

Es el valor máximo asegurado cuya destinación es indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros, 

sujeto al deducible pactado. 

7.2. El límite nombrado “muerte o lesiones a una persona” 

Es el valor máximo asegurado cuya destinación es indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona.

7.3. El límite nombrado “muerte o lesiones a dos o más personas” 

Es el valor máximo asegura do cuya destinación es indemnizar la muerte o lesiones de varias personas sin exceder para 

cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral 7.2.

Los límites señalados en los numerales 7.2 y 7.3 operarán en exceso de los pagos o indemnizaciones correspondientes 

a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito SOAT, la cobertura adicional del FOSYGA (Fondo de Solidaridad y Garantía) o a quien realice los 

pagos efectuados por el Sistema de Seguridad Social. Igualmente se aclara que los valores asegurados en los numerales 

7.2. y 7.3 son independientes y no son acumulables.

Condición 8. ¿Qué es el Deducible?

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 

que siempre se descuenta de la indemnización, y que asume el asegurado independientemente de que el conductor 

o asegurado sea responsable o inocente. Cuando se pacte en SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) debe entenderse que éste será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

Condición 9. ¿Cuáles son mis Obligaciones como Asegurado?

dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debió conocer la 

ocurrencia del siniestro, y de igual forma a partir de la fecha en que tenga noticia de cualquier demanda, procedimiento 

reclamación, de acuerdo con la presente póliza.

Igualmente, el asegurado deberá asistir y actuar en los trámites contravencionales o judiciales, en las fechas y horas 

indicadas en las respectivas citaciones o dentro de los términos oportunos.                 
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disponga y tomar todas las medidas que estén a su alcance para evitar la extensión y propagación del siniestro.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, SEGUROS MUNDIAL podrá deducir de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Condición 10.  ¿Qué debo hacer para presentar una reclamación?  

El asegurado deberá demostrar ante SEGUROS MUNDIAL la ocurrencia y la cuantía del siniestro  de acuerdo con el 

artículo 1077 del Código de Comercio

SEGUROS MUNDIAL pagará la indemnización a la cual está obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, para lo cual podrán aportar documentos tales como los que 

se enuncian a continuación y cuando se requiera se deberá presentar el vehículo asegurado para inspección por parte 

de SEGUROS MUNDIAL

10.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza

Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable (Tarjeta de propiedad o licencia de tránsito; en caso de 

no encontrarse ésta a nombre del asegurado contrato de compraventa o traspaso autenticado por las partes, anterior al 

inicio de vigencia del contrato del seguro). Copia de la denuncia penal, si es el caso. Licencia vigente del conductor, si fuere 

pertinente. Copia del croquis de circulación o informe de tránsito, en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución 

de autoridad competente, si es el caso.

10.2. Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual

El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la víctima, se hará sujeto al deducible para daños materiales 

y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro.    Cuando SEGUROS MUNDIAL pague la 

indemnización, los límites de responsabilidad, se entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, sin pago 

de prima adicional.

En el evento en que no se hayan comprobado con los documentos aportados y exista incertidumbre, sobre la calidad 

sean objeto de cobertura bajo la presente póliza, SEGUROS MUNDIAL podrá exigir para el pago, la sentencia judicial 

le hayan sido causados por el asegurado cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo con la ley y se pruebe la 

ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse directamente al asegurado.
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Salvo que exista autorización previa de SEGUROS MUNDIAL, otorgada por escrito, el asegurado no estará facultado para 

reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del asegurado sobre la materialidad 

de los hechos constitutivos del accidente.

Tampoco se encuentra facultado para hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima 

del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado 

por autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión judicial ejecutoriada, ni tratándose de pagos 

por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños corporales 

causados a las personas en accidentes de tránsito.

10.3. Reglas aplicables a la Cobertura de pérdida patrimonial a consecuencia de la pérdida total del vehículo

Corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, para lo cual podrá 

reclamo y la demostración de la ocurrencia y de la cuantía del siniestro, se sugiere presentar los siguientes documentos:

• Cancelación de Matrícula del vehículo asegurado

• 

consecuencia de la pérdida total de su vehículo.

• Informe de tránsito en caso de pérdida total por daños.

• Denuncio ante la autoridad competente en caso de pérdida total por hurto del vehículo. Formato de Aviso de 

Siniestro.

• Copia de la cédula de ciudadanía del asegurado. Formulario de conocimiento del cliente según SARLAFT

10.4. Reglas aplicables al amparo de gastos médicos

a los términos, límites, 

excepciones y condiciones de este seguro. Cuando SEGUROS MUNDIAL pague la indemnización, los límites de 

responsabilidad, se entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe 

el pago de la prima correspondiente al monto establecido.

rado? 

La transferencia del interés asegurable o del vehículo asegurado, producirá automáticamente la terminación del 

contrato de seguro, a menos que continúe un interés asegurable en cabeza del asegurado. En este caso, continuará 

el contrato para proteger tal interés, siempre que el asegurado informe de esta circunstancia a SEGUROS MUNDIAL 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
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En caso de que SEGUROS MUNDIAL tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin que el asegurado se lo hubiese 

informado previamente, dará lugar a la terminación del contrato de seguro a partir de la fecha en que se haya efectuado la 

venta y SEGUROS MUNDIAL podrá repetir contra el asegurado por las indemnizaciones y gastos que por cualquier concepto 

hubiera incurrido desde entonces o se viera obligada a indemnizar posteriormente.

La transferencia del vehículo por causa de muerte del asegurado permitirá la continuidad del contrato de seguro a 

nombre del comprador o heredero, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las obligaciones pendientes en el momento 

de la muerte del asegurado. Los causahabientes deberán comunicar a SEGUROS MUNDIAL la compra respectiva o 

traspaso. A falta de esta comunicación se produce la terminación del contrato.

Condición 12.  ¿Se debe declarar el estado del riesgo? 

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud el asegurado o 

el tomador deberán comunicar por escrito a SEGUROS MUNDIAL los hechos o circunstancias no predecibles que ocurran 

depende de la autoridad del asegurado o del tomador. Si no le es conocida, dentro de los diez (10) días siguientes a 

aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días contados desde 

MUNDIAL podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, 

según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía, ya que de esta declaración depende la aceptación del 

La reticencia, inexactitud u omisión sobre hechos o circunstancias que, conocidas por SEGUROS MUNDIAL, la hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro. Si la declaración no se hace sujeta a un cuestionario determinado, la reticencia, inexactitud u omisión producen 

igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación del estado del 

riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato conservará su validez, 

pero SEGUROS MUNDIAL solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo.
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Condición 13.  ¿Aplica alguna prescripción en este seguro?

los términos de prescripción establecidos en el artículo 1081 del Código de Comercio.

la terminación automática del contrato y dará derecho a SEGUROS MUNDIAL para exigir el pago de la prima devengada 

y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, y de los intereses de mora a la tasa máxima vigente 

en el momento en que se efectúe el pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1068 del Código de Comercio.

Condición 15.  ¿Este seguro puede revocarse?  

El presente contrato se entenderá revocado:

• Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a SEGUROS MUNDIAL, en cuyo caso la prima devengada 

será liquidada según la tarifa de corto plazo desde la fecha de recibido de la comunicación.

• 

contados a partir de la fecha de envío de la misma, su voluntad de revocar el seguro o en el término previsto 

para el efecto en la carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso, SEGUROS MUNDIAL 

devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

La prima a corto plazo será equivalente a la prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del diez por ciento (10%) 

sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. Sin embargo, en caso de siniestro, indemnizable a la luz 

del contrato, la prima se entenderá totalmente devengada por SEGUROS MUNDIAL.

Condición 16.  Autorización De Información 

y de información comercial procese, reporte, conserve, consulte, suministre o actualice su información de carácter 

debidamente constituidas que estime conveniente y durante el tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas 

y las autoridades lo establezcan.
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La consecuencia de esta autorización será la inclusión de los datos en las mencionadas “bases de datos” y por lo tanto 

 

por escrito, con excepción de lo dicho en la condición de las obligaciones del asegurado para el aviso del siniestro, y 

dirección registrada o conocida de la otra parte, o la enviada por fax o correo electrónico.

Condición 18.  Jurisdicción Territorial 

Los amparos otorgados mediante la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de 

las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú, Chile y Venezuela y mediante autorización expresa de SEGUROS 

MUNDIAL en otros países.

Condición 19.  Domicilio 

partes la ciudad de Bogotá Distrito Capital, en la República de Colombia.
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CONDICIONES GENERALES 
 
OBJETO DE ANEXO   
 

Mediante el presente anexo, SEGUROS MUNDIAL S.A., establece las coberturas y servicios contemplados en la Asistencia 

en Viaje para la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Plus – Automóviles. 

Además de las exclusiones indicadas en algunas de las coberturas, no se dará cobertura en los siguientes casos: 

1. Los eventos que ocurran por fuera de la vigencia de la póliza.  

2. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento y 

autorización dada por la compañía. 

3. Los servicios adicionales que el asegurado haya contratado directamente con el prestador del servicio 

de asistencia bajo su cuenta y riesgo. 

4. Devolución de dinero derivado de cualquier servicio descrito en el presente clausulado. 

5. Cuando el asegurado no se quiera presentar ante la autoridad competente. 

6.

y/o posesión de drogas, estupefacientes o enervantes. Traslado del vehículo asegurado para trámite 

la secretaría de tránsito y/o Ministerio de Transporte (RTM – SOAT). 

7. Golpes o choques intencionados, así como la participación de Vehículo asegurado en actos criminales.

8. En los casos de impugnación de comparendos donde el asegurado haya infringido las normas de tránsito 

por exceso de velocidad, estado de embriaguez, conducir bajo efectos de sustancias psicotrópicas, o 

por violación notoria de una señal de tránsito, semáforos o similares.  

9. Los hechos que causen emergencia a consecuencia de competencias, apuestas, desafíos, prácticas 

deportivas, pruebas preparatorias o entrenamientos.  

10. No serán rembolsables los gastos que el asegurado incurra por consecuencia directa o indirecta de: a. 

Actos u omisiones dolosas o de personas civilmente responsable. b. Guerra, invasiones, actos de enemigos 

extranjeros, hostilidades, con o sin declaración de guerra, guerra civil, rebelión, insurrección, actos de 

terrorismo, manifestaciones pronunciamientos o movimientos populares. Fenómenos de la naturaleza, c. 

Catástrofes naturales d. Operaciones 2w2de búsqueda, recuperación y salvamento de objetos, bienes o 

personas después de ocurrido un evento.

2.1. Asistencia Vial: Vehículos Livianos

 

ALCANCE: Prestación de servicios de asistencia en viaje para las pólizas de seguros de Responsabilidad Civil Autos que 
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documento. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL: Todos los servicios se prestarán a nivel nacional dentro del territorio de Colombia. En ciudades 

principales y capitales de departamento dentro del perímetro urbano: Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, 

Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, Tunja, Ibagué, Popayán, 

Villavicencio, Palmira.  La cobertura para los asegurados que estén localizados en ciudades diferentes a las antes 

mencionadas, se otorgará con base en la red de proveedores disponibles de y en caso de no ser posible estará sujeto al 

cumplimiento de las condiciones estipuladas para la devolución de dinero.  

Nota: Los servicios se prestan en vías principales y en zonas que no representen riesgo de seguridad pública.  

 

asegurado, para efectos de los cubrimientos a las personas y el Automóvil asegurado. 

DESCRIPCION DE LAS ASISTENCIAS EN VIAJE
 

Grua por Accidente y/o Averia 

En caso de accidente y/o avería del Automóvil asegurado, se hará el remolque hasta el taller o lugar que elija el asegurado 

hasta por un máximo de 30 SMDLV. En todo caso el asegurado o su representante deberán acompañar a la grúa durante 

el traslado a menos que su estado no lo permita y que no haya nadie para representarlo. 

 

Servicio de Carro Taller 

En caso de que el Automóvil asegurado requiera cambio de llanta por pinchada, cerrajería o reiniciación de batería (Paso 

corriente), el proveedor designado por Seguros Mundial se encargará de poner a disposición del asegurado los medios 

para solucionar tales imprevistos hasta por un máximo de 30 SMDLV.  

El servicio de reinicio de batería se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar daños adicionales, no aplica 

cuando el vehículo se encuentre con el motor sellado. 

 

Informe del Estado de Carreteras en Colombia 

Se informará a los asegurados cuando así lo requieran, el estado de las carreteras en todo el país, indicando si existen 

circulación del Automóvil asegurado.  

 

Referencias de Talleres Mecanicos, Gruas y Concesionarios 

A solicitud del Asegurado, se indicarán las direcciones y números de teléfonos de los talleres mecánicos, grúas y/o 

concesionarios de marcas automotrices cercanas al lugar donde se encuentre el Asegurado.   
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Nota: La póliza de RC Autos no cubre la reparación de daños del vehículo asegurado, por tanto, esta asistencia es 

informativa. Por ningún motivo se autorizará reparación en taller o concesionario.  

Abogado en choque simple (En sitio y telefónico)

por criterio del prestador del servicio. Este servicio es una labor de medio y no de resultado. Se aclara que aplica solo 

en territorio Colombiano.

 

Estancia en Viaje por Averia o Robo 

En caso de avería o robo del Automóvil asegurado en una ciudad diferente a la ciudad permanente del vehículo y/o 

que la reparación no pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo superior a 72 horas, 

vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades competentes, se pagará la estancia al conductor del vehículo 

asegurado y sus acompañantes los gastos de hotel hasta por un máximo de 30 SMDLV. 

Desplazamiento por Averia o Hurto 

Si la reparación del Automóvil asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o en caso de hurto 

del Automóvil asegurado siendo este recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los 

hechos, la compañía sufragará los siguientes gastos: 

 

 El desplazamiento del asegurado y sus acompañantes hasta su domicilio habitual, cuando la reparación de del Automóvil 

asegurado no pueda ser efectuada en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la inmovilización y precise un tiempo 

superior a seis (6) horas, según el criterio del responsable del taller elegido. Hasta 30 SMDLV.  

• El desplazamiento del asegurado y sus acompañantes hasta su domicilio habitual, cuando la recuperación 

del Automóvil asegurado pueda ser efectuada en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su robo una vez 

cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades competentes. Hasta 30 SMDLV. 

• El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el lugar donde el Automóvil 

asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado el Automóvil, si aquel optara por 

encargarse del traslado del Automóvil asegurado. Hasta 30 SMDLV. 

 

Transmision de Mensajes de Emergencia 

 

REFERENCIAS DE RANCHO Y LICORES, DROGUERIAS DE TURNO, DOMICILIOS 7X24 

A solicitud del usuario, la compañía brindará información de Rancho Licores, Droguerías de Turno y Domicilios 7x24. 
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Gastos de Casa por Carcel 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, estando el conductor del 

vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley para ser remitido a una casa- cárcel, la compañía 

sufragará los gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una casa-cárcel 

debidamente autorizada por el INPEC. Se cubrirán los gastos que se generen en dicha casa-cárcel para brindarle al 

conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que la misma brinda, tales como alimentación especial, 

habitación dotada con televisor, etc.  Todo esto siempre y cuando la casa - cárcel ofrezca tales servicios. El límite de esta 

cobertura es de 50 SMDLV.  

2.2. Asistencia Vial: Vehículos Pesados 

 

ALCANCE: 

asegurado) en Colombia, siempre que exista carretera transitable, en caso de accidente automovilístico, hurto y/o 

varada del vehículo asegurado. En estas garantías están cubiertos los vehículos hasta 18 toneladas de peso sin carga y 

únicamente el cabezote. 

 

Ámbito Territorial  

Todos los servicios se prestarán a nivel nacional dentro del territorio de Colombia. En ciudades principales y capitales de 

departamento dentro del perímetro urbano: Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, Manizales, 

Armenia, Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, Tunja, Ibagué, Popayán, Villavicencio, Palmira. La cobertura para 

los asegurados que estén localizados en ciudades diferentes a las antes mencionadas, se otorgará con base en la red de 

proveedores disponibles y en caso de no ser posible estará sujeto al cumplimiento de las condiciones estipuladas para 

la devolución de dinero.  

Nota: Los servicios se prestan en vías principales y en zonas que no representen riesgo de seguridad pública.  

 

asegurado, para efectos de los cubrimientos a las personas y el Automóvil asegurado. 

DESCRIPCION DE LAS ASISTENCIAS EN VIAJE 
 

Grua por Accidente o Averia  

En caso de accidente y/o avería del Automóvil asegurado, el proveedor designado por la compañía se hará cargo del 

remolque hasta el taller o lugar que elija el asegurado hasta por un máximo de 70 SMDLV por avería y de 100 SMDLV por 

accidente. En todo caso el asegurado o su representante deberán acompañar a la grúa durante el traslado a menos que 

su estado no lo permita y que no haya nadie para representarlo. 
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Servicio de Carro Taller 

En el caso que el Automóvil asegurado requiera cambio de llanta por pinchada, cerrajería o reiniciación de batería (Paso 

corriente), el proveedor designado por la compañía se encargará de poner a disposición del asegurado los medios para 

solucionar tales imprevistos hasta por un máximo de 30 SMDLV.  

El servicio de reinicio de batería se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar daños adicionales, no aplica 

cuando el vehículo se encuentre con el motor sellado. 

Abogado en choque simple (En sitio y telefónico)

Asistencia telefónica y/o presencial de un abogado en caso de accidente de tránsito. El modo de la asistencia se 

aplica solo en territorio Colombiano.

 

Informe del Estado de las Carreteras en Colombia 

Se informará a los asegurados cuando así lo requieran, el estado de las carreteras en todo el país, indicando si existen 

circulación del Automóvil asegurado. 

  

Referencias de Talleres Mecanicos, Gruas y Concesionarios 

A solicitud del Asegurado, se indicarán las direcciones y números de teléfonos de los talleres mecánicos, grúas y/o 

concesionarios de marcas automotrices cercanas al lugar donde se encuentre el Asegurado. Nota: La póliza de RC Autos 

no cubre la reparación de daños del vehículo asegurado, por tanto, esta asistencia es informativa. Por ningún motivo se 

autorizará reparación en taller o concesionario. 

 

Estancia En Viaje Por Averia O Robo 

En caso de avería o robo del Automóvil asegurado en una ciudad diferente a la ciudad permanente del vehículo y/o 

que la reparación no pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo superior a 72 horas, 

vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades competentes, la compañía pagará la estancia al conductor del 

vehículo asegurado y a un acompañante los gastos de hotel hasta por un máximo de 30 SMDLV.   

 

Desplazamiento por Averia o Hurto 

Si la reparación del Automóvil asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o en caso de hurto 

del Automóvil asegurado siendo este recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los 

hechos, la compañía sufragará los siguientes gastos: 
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• El desplazamiento del conductor hasta su domicilio habitual, cuando la reparación de del Automóvil asegurado 

no pueda ser efectuada en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la inmovilización y precise un tiempo 

superior a seis (6) horas, según el criterio del responsable del taller elegido. Hasta m30 SMDLV. 

• El desplazamiento del conductor hasta su domicilio habitual, cuando la recuperación del Automóvil asegurado 

pueda ser efectuada en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su robo una vez cumplidos los trámites de 

denuncia a las autoridades competentes. Hasta m30 SMDLV. 

 

• El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el lugar donde el Automóvil 

asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado el Automóvil, si aquel optara por 

encargarse del traslado del Automóvil asegurado. Hasta m30 SMDLV. 

 

Transmisión de Mensajes de Emergencia 

urado, relativos a cualquiera de los eventos cubiertos.  

Referencias De Rancho Licores, Droguerias De Turno, Domicilios 7X24 

A solicitud del usuario, se brindará información de Rancho Licores, Droguerías de Turno y Domicilios 7x24. 

Gastos de Casa por Carcel  
 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, estando el conductor del 

vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley para ser remitido a una casa- cárcel, la compañía 

sufragará los gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una casa-cárcel 

debidamente autorizada por el INPEC.  Se cubrirán los gastos que se generen en dicha casa-cárcel para brindarle al 

conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que la misma brinda, tales como alimentación especial, 

habitación dotada con televisor, etc.  Todo esto siempre y cuando la casa - cárcel ofrezca tales servicios. El límite de esta 

cobertura es de 50 SMDLV.

2.3. Amparo de Asistencia Jurídica Penal

Los honorarios se establecerán conforme con la legislación procesal penal que rija la investigación por las lesiones 

y/o homicidio en el accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la póliza, de acuerdo con la siguiente tabla 

expresada en salarios mínimos diarios SMLDV: 



de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Plus - Automóviles

A N E X O  D E  A S I S T E N C I A  P Ó L I Z A

809/08/2021-1317-P-03-PPSUS10R00000032-D00I

09/08/2021-1317-A-03-ASUS10R000000033-D00I

09/08/2021-1317-NT-P-03-NTPSUS10R0000031

SMDLV

Audiencias preliminares 60

PROCESO PENAL

Audiencia de Imputación 75

Audiencia de formulación de acusación y/o preclusión 75

Audiencia preparatoria 75

Audiencia de Juicio Oral 100

Audiencia de Incidente de Reparación de perjuicios 60

cada actuación o audiencia hasta los montos arriba indicados:

Audiencias Preliminares 

Son aquellas que se llevan a cabo ante el juez de garantía con el propósito de que atienda aspectos relacionados con 

la ritualidad del proceso (nulidades) y con limitación de los derechos fundamentales de las personas que bien sea la 

víctima o el imputado. (Art. 154 C.P.P.), petición y decisión sobre la devolución o entrega del vehículo inmovilizado con 

presentar desde la apertura de la investigación con la audiencia de formulación de imputación y hasta la audiencia de 

juicio oral. 

 

Audiencia de Imputación 

Audiencia de Formulación de Acusación y/o Preclusión 

si el escrito de acusación se ajusta a los requisitos exigidos por la ley o en caso contrario oponerse a dicha acusación, 

procedentes en este estudio procesal. 
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Audiencia Preparatoria   

Comprende la presentación de los elementos probatorios, así como las evidencias físicas que pretenden hacerse valer 

en la audiencia de juicio oral, así como el descubrimiento de los elementos probatorios y las evidencias físicas. Asesorar 

 

 

Audiencia de Juicio Oral 

las pruebas solicitadas y aceptadas por el juez de conocimiento en la audiencia preparatoria, así como a controvertir 

acusado para aceptar o no los cargos. 

defensivos ante el señor juez de conocimiento tendiente a obtener la inocencia del acusado. 

 

Audiencia de Incidente de Reparación de Perjuicios 

Comprende todas las actuaciones tendientes a conciliar la

legales. De no lograrse un acuerdo conciliatorio, se deben solicitar y participar en la práctica de las pruebas que se 

consideren conducentes y procedentes para evitar el pago de la indemnización si legalmente fuere procedente.

 

2.4. Amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Civil
 

 El pago de honorarios de abogados a que hubiere lugar conforme el amparo adicional de asistencia jurídica en proceso 

civil estará sujeto a los límites expresados en salarios mínimos diarios indicados en la siguiente tabla: 

SMDLV

PROCESO CIVIL

Audiencias de conciliación prejudicial 11

Contestación de la demanda 100

Audiencia de conciliación
Conciliación exitosa 75 SMDLV, Con-

ciliación no exitosa 25 SMDLV*

Alegatos de conclusión 60

Sentencia 60

Se tomará como referencia el salario mínimo diario legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.
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Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada asegurado y por cada evento que, de origen a uno o varios 

procesos civiles, no por cada demanda que se inicie en contra de éste.  

 

La suma asegurada por cada actuación procesal contratada es independiente de las demás.   Para efectos de la 

determinación de los límites asegurados aplicables conforme la tabla de honorarios arriba trascrita se tomará en 

Contestación de la demanda  

Comprende el pronunciamiento escrito del asegurado por intermedio de apoderado frente a las pretensiones del 

demandante, presentado ante el funcionario competente; se acreditará mediante copia del escrito con sello de 

radicación por parte del despacho judicial. 

Audiencia de conciliación  

Constituye la actuación en virtud de la cual el juez cita a las partes para que personalmente concurran, con o sin 

 

Alegatos de conclusión 

Escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva 

de acuerdo con las conveniencias de la parte defendida o asesorada. 

 

Sentencia 

Es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las diferencias de las partes, en primera y/o 

segunda instancia. Se acredita con copia de la respectiva providencia y constancia de su ejecutoria.

 

1. En caso de un evento cubierto por el presente contrato, se deberá solicitar siempre la Asistencia a la compañía, 

placa de Vehículo asegurado, el número de teléfono y el tipo de asistencia que precisa. 

2. Ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño, pidiendo instrucciones a alguno de los 

representantes de la compañía. 

3. Abstenerse de realizar arreglos o gastos sin haber consultado a la compañía. 

directamente, y sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del Asegurado para solicitarlos en 
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los términos de este Anexo, podrá acudir directamente a terceros en solicitud del servicio; en tal supuesto, la compañía 

podrá cubrir al Asegurado las sumas que hubiera erogado. Única y exclusivamente cuando se trate de hospitalización 

y/o ambulancia terrestre por emergencia, se autorizará el reembolso sin comprobación de llamada a la compañía.

El Asegurado, su representante o familiar, está obligado a mitigar o limitar los efectos de las situaciones de emergencia. 

El Asegurado, su representante o familiar, deberá cooperar con el proveedor designado por la compañía para facilitar 

la recuperación de los pagos efectuados en las diferentes intervenciones, aportando los documentos necesarios para 

cumplir las formalidades necesarias. Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada 

dentro de los 30 (treinta) días calendario posteriores al de la fecha en que se produzca, prescribiendo cualquier acción 

legal transcurrido dicho plazo. 

CONDICIÓN 5: DEFINICIONES

Tomador del seguro

Asegurado

Eventos Por Vigencia
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No suele recibir correos electrónicos de villamizarmantilla17@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor(a)
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
MONTERREY- CASANARE

PROCESO              85 162 31 89 001 2024-0082-00
DEMANDANTE      HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ En representación de:
                           THIAGO ALEXANDER AGUILAR CUCUNUBA
CONTRA                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CONCESIONARIA VIAL DEL
                               ORIENTE CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. CESAR AUGUSTO  
                               MOLINA SALAMANCA DISTRIBUIDORA VANGUARDIA CIA LTDA
NATURALEZA      PROCESO  DECLARATIVO      DE                              RESPONSABILIDAD

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 CIVIL EXTRACONTRATUAL

 
JUAN CAMILO VILLAMIZAR MANTILLA, de conformidad al poder adjunto actúo en calidad
de apoderado judicial de CESAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA , ALVARO JIMENEZ
LINARES como representante legal de VANGUARDIA CIA LTDA, por medio del presente
escrito procedo a dar CONTESTACIÓN al Proceso Verbal de Responsabilidad Civil
Extracontractual, promovido por el   señor HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ En
representación de THIAGO ALEXANDER AGUILAR CUCUNUBA en calidad de demandantes
y/o parte activa dentro de este proceso, en los siguientes términos
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